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' SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . 75 pesetas.
Semestre..................... ,. 50
Trimestre. . . • • • 30
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particúlar. se insertarán a una peseta 

la linea

Número 114

Lm leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sajetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado^ — (Artículo 1.* del Código Civil.) 
l^ ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. ✓ Inmediatamente que los 
seikorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolxtín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciba del siguiente. .

Martes 23 de Mayo de 1944

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISo la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Página!

ADHIMSTRÁ^JIROVINCUL

GOBIER^ CIVIL

Comisaría general de Abaste^ 
cimientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

AVISÓ IMPORTANTE

La circular 460, de la Çomisaria Gene' 
ral, publicada en el Boletín, Oficial del 
Estado número 140, de fecha 19 del 
actual, dispone;

Artículo l.° A partir de la publica
ción de la presente circular se autoriza 
el sacrificio del ganado de abasto en los 
Mataderos municipales durante los días 
comprendidos entre el lunes y viernes 
de cada semana, ambós inclusive, y la 
expendición al público de la carne y 
sus despojos, desde el martes al sábado, 
taml^ién inclusive, sin que pueda por 
ningún concepto, ni a pretextos de so
brante, venderse en días que no corres
pondan a los incluidos anteriormente.

El consumo en establecimientos co
lectivos, tanto del Sindicato de Hoste
lería como los restantes, sólo podrá 
verificarse en los días autorizados'para 
la venta al público, según lo dispuesto 
en el párrafo anterior.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na-' 
cional-Sindicalista.

Valladolid, 20 de Mayo de 1944. —El 
Gobernador civil, delegado provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez.

1.516

Servicio. Nacional del Trigo

■ Jefatura provincial de Valladolid

CIERRE DE ALMACENES

Para llevar a cabo el cierre de ejerci
cio, quedarán cerrados los almacenes 
del Servicio durante los días 29, 30 y 31 
del mes actual.-

En esas fechas, tampoco se despacha
rán autorizaciones de ingreso ni docu
mentación de retirada en las oficinas de 
esta Jefatura.

Se previene a los que tengan adjudica
ciones pendientes de retirar de almace
nes que éstas deberán quedar retiradas 
antes del día 27 del corrientes mes. , 

Valladolid, 20 de Mayo de 1944.—El 
jefe provincial.

1.512

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Aprobados por la Delegación de este 
Servicio Nacional del Trigo, los precios 
que para la harina ha de regir en el pró
ximo mes de Junio serán: para la harina 
de Cupos ordinarios 121,51 pesetasv y 
para la harina de cartillas de cambio 
102,46 pesetas. ;

Estos precios se entienden por 100 ki
los sin saco y sobre fábrica.

Valladolid, 20 de Mayo de 1944.
1.513

mMiNiSTHíciúN mmi

Herrín de Campos

Durante los días 27 y 29 del presente 
mes de Mayo se cobrará en la oficina 
recaudatoria dé esta Casa Consistorial,, 
el primer semestre del repartimiento ge
neral de utilidades, formado para el año 
actual, -

Transcurrido el plazo legal señalado 
en el Estatuto de recaudación,-se incu
rrirá én los recargos que el mismo seña
la a los morosos.

Herrín de Campos, 14 de Mayo de 
1944. —El alcalde, F. Guerra.

1.474-698*

ADHINISTRACi^flE RISTICÚ
Juzgado.*» de primera instancia 

e instrucción ,
MEDINA DEL CAMPO

EDICTO ,
Don Gregorio López Fernández, juez 

■ municipal letrado de esta villa en fun
ciones de primera instancia de la 
misma y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 61 d^ 1943, se tramitan 
autos’de juicio ejecunvo, hoy en vía de 
apremio, promovidos por.el procurador 
don SixJo Descalzo Matos en.su propio 
nombren, contra doña Felisa Olivar Cua
drado, doñá Lucía y doña Manuela y 
don Mariano Recio Olivar, vecinos de 
Castrejón, sobre cobro de diez mil dos
cientas noventa y cuatro pesetas y vein
te céntimos de principal, en los que por 
providencia de esta fecha, se acordó 
sacar a subasta por término de veinte 
días los siguientes bienes embargados 
y con las condiciones que a continuación 
se expresan.

BIENES EMBARGADOS
A don Mariano Recio Olivar, la cuarta 

parte indivisa de una casa en Castrejón, 
calle de la Laguna, número cinco, de 
677 metros cuadrados, y 12 decímétrns 
de superficie: que,linda derecha, entran- 

,do con calle Casa grande; izquierda y 
espalda, con casa de don Darío Gonzá
lez, de cpya finca fué segregada una 
panera, que hoy pertenece a don Sergio 
González; hallándose inscrita aquélla al 
tomo 795, folio 40; valorada en dos mil 
quinientas pesetas. '

A doña Manuela Recio Olivay, otra 
cuarta parte proindivisa de la finca urba
na descrita anteriormente; su valor tam
bién de dos mií quinientas pesetas.

A doña Felisa Olivar Cuadrado, una 
tierra en término de Castrejón, .al pago 
del Hontanariô, de seis obradas de cabi
da; qué linda ál Norte, Sur y Oeste, con 
otra de Pedro González; al Este, con 
otra de Manuel'González, y al Sur linda 
también con cañada que va a Torrecilla 
de la Orden; valorada en cuatro mil 
ochocientas pesetas.

MCD 2022-L5



2 23 de M^yo de 1944

A doña ’Lucía Recio Olivar, tercera 
pjarte de la mitad indivisa, en Castrejón, 
de úha panera en la calle qpe conduce a 
Nava, sin qué conste el número ni la ca^ 
bida; yque linda al Sur, con finca de Pe
dro Recio, y por los de,más.puntos con.el 
mismo, y está:inscrita al tomó 599, folio 
148; valorada en trescientas cincuenta 
pesetas. ,

A doña Felisa Olivar Cuadrado, una 
era, al pago del camino de Nava del Rey, 
de'una obrada escasa; que linda al Nor
te, con el camino de la Nava; al Sur, 
herederos de Eduardo Antonio; ai Este, 
otra era, y al Oeste, con una tierra de 
esta misma hacienda; valorada en diez 
mU pesetas. . • '

Una tierra al mismo pago que la ante
rior, y como la precedente, en el término 
municipal de Castrejón, de medía obrada 
y contigua a la finca anterior; valorada 
en mil quinientas pesetas. ;

Un pinar en el mismo término muni
cipal, de cuatro obradas de cabida, con 
unos tres mil pinos quinzales, al pago 
del carhino de Fresno; que linda al Nor
te, con herederos de Miguel Fraile; Sur, 
con herederos de Pedro González; Este, 
camino de Fresno, y Oeste, pinar que 
fué de Emilio Carbonell; valorada en 
catorce mil pesetas. •

Títulos, se hace constar que no se han 
suplido previamente la falta de los títu
los de propiedad.

Cargas, como preferentes al embargo 
clavado en estos autos, la casa número 
cinco de la calle de la Laguna, del pue* 
bló de Castrejón, aparece gravada -con 
un censo a favor del Hospital de Simón 
Ruiz, de Medina del Campo, por el que 
se paga anuálmente un réál y cuartillo 
de rédito.

Para el remate se ha señalado el vein
tidós del próximq mes de Junio, a las 
doce de su mañaña, lo que habtá de 
celebrarse simultáneamente en este Juz
gado de primera instancia de Medina 
del Campo, y en el de igual clase de 
Nava del Rey, no aprobándoáe el remate 
hasta que no- se conozca el resultado de 
la subasta que se celebre en este último 
Juzgado. .

Se advierte a los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y,que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos, 
ál diez por ciento del valor por el que 
los bienes salen á subasta, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de cederlo 
a un tercero.

Dado en Medina del Campo, a once 
de Mayo de mil hovecientos cuarenta 
y cuatro.— Gregorio López. —El secreta
rio judicial, E. Martínez Gallardo.

'1.481-699

DÍPUTACIÓNPROVÍNCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda.zona de la capital 

(pueblos)

Don Agustín Marqpés Sánchez, recau
dador de Contribuciones de la segun
da zona de la capital (pueblos). ■

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos a la Excelentí
sima Diputación provincial de Valladolid

y en concepto, de estánciás en el Hoápital 
Psiquiátrico, se sigue por esta Recauda- 
dacióñ contra Daniel Zurro Ajvéida, ve
cino de Wamba, y años, de 1936 al 1943, 
se ha dictado la siguiente

Providénciq..^Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas del deudo¡r a 
que sé refiere este expediente, sin qué 
pupdan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes, 
por tratarse de deudor de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en lá tablilla de anuncios dél 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de recaudación, bien en
tendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en. el plazq dé ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Dehdor, don Daniel Zurro Alveida, 
heredero de don Demetrio Zurro. —Dé
bito, 12.000 pesetas.

Cereal al sitio de las Viñas; linda Nor
te, sendero de lá Cabaña; Sur; camino de 
Torrelobatón; Este, Eduardo Hickman, 
y Oeste, camino del Cafio. Tiene 36 
áreas y 65 centiáreas.

Cereal al sitio de las Viñas; linda Nor
te, Daniel Pérez; Sur, Toribio Heras; 
Este, el anterior, y Oeste, herederos de 
Felisa Ibarra. Tiene 36 áreas y 65 centi
áreas.

Cereal ^1 sitio del sendero Ía Peña; 
linda Norte, Esteban Pérez; Sur, carre
tera de Peñaflor; Este, Zacarías Pérez, y 
Oeste, Anastasio Pintado. Tiene una 
hectárea, 46 áreas y 59 centiáreas.

Cereal al sitio del sendero de doña 
Marina; linda Norte, Restituto Gonzá
lez; Sur, Isidoro Méndez; Este, sendero 
de doña Marina, y Oeste, Liborio Pérez. 
Tiene 54 áreas y 97 centiáreas. ,

Cereal al sitio de Ciguñuela; linda 
Norte, Marcelino Ramírez; Sur, Laso Ruiz 
Zorrilla; Este, Saturnino Fraile, y Oeste, 
Laso Ruiz Zorrilla. Tiene 91 áreas y 62 
centiáfeas. -

Cerèal al sitio de Prado de Arriba; 
linda Norte, el Ayuntamiento; Sur, Deo
gracias Cojo; Este, herederos de Cata
lina Conde, y Oeste, Florencio Rodrí- 

• guez. Tiene 45 áreas y 76 centiáreas.
Cereal al sitio del Cristo; linda Norte, 

el Ayuntamiento: Sur, Laureanó Cano; 
Este, Cecilio Pérez, y Qeste, el Ayunta
miento. Tiene el cereal, 54 áreas y 97 
centiáreas y el erial 18 áreas y 32 centi
áreas.

Cereal al sitio de las Cadenas; linda 
Norte, Santiago Pinacho; Sur, Isidro 
Méndez y' camino de Simancas; Este, 
Rogelio Pérez, y Oeste; Sofío Méndez. 
Tiene 1 hectárea, 60 áreas y 91centiáreas.

Erial al sitio de La Acera; linda Norte. 
Sofío Méndez; Sur, Plácida Ramírez y 
Antonio Heras: Este, Eduardo Hickman, 
y Oeste, el Ayuntamiento. Tiene 54 áreas 
y’97 centiáreas. / .

Cereal y erial al sitio de Encina de La 
Acera; linda Norte, Gregorio Callejas e 
Isidro Fresno: Syt-, Eduardo Méndez; 
Este, Plácida Ramírez, y Oeste, Claudio 
de la Rosa. Tiene el cereal 73 áreas y 30 
centiáreas y el erial 54 áreas y 97 centi
áreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. ^

Wamba, 22 de Mayo de 1944.— Agustín 
Marqués. ,

1.520-700

. ANBNCIQS NO
Junta Local de Fomento Pecuario 

' de Ataqviiries

Subasta de pastos sobrantes de 
rastrojeras

El día 31 de Mayo y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial.de 
esta localidad, la subasta de los pastos . 
sobrantes de rastrojeras de este término 
muhicipal, por la temporada que comien
za el día 20 de Junio del presente año y 
termina el día 20 de Octubre, bajo el tipo 
de tasación de tres mil pesetas y un cupo 
de quinientas cabezas lanares para cua
trocientas hectáreas de aprovechamien
tos, con arregló a las Ordenanzas apro
badas pór la Junta provincial de Fomen
to Pecuario.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debida
mente reintegradas,'se entregarán media 
hora antes de la señalada para la subas
ta, ante la mesa que se constituirá al 
efecto, bajo sobre cerrado, e irán formu
ladas con arreglo al modelo inserto a 
continuación, debiendo acompañar el. 
résguardo de haber depositado el 5 por 
100 del totalde tasación, que asciende a 
ciento cincuenta y siete pesetas en esta 
Junta Local.

Los ganaderos forasteros deberán jus
tificar su condición de ganaderqs perma
nentes en otros términos, por medio de 
la cartilla sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta del reimatantelos gas
tos del presente anuncio.

Ataquines, 12 de Mayo de 1944.—El 
presidente de lá Junta, .Leopoldo Calvo.

' Modelo de proposícion

Don ..., vecino de..., provincia de..., 
enterado del anuncio de subasta publi
cado por la Junta Local de Fomento 
Pecuario de Ataquines, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número .... del 
presente año, se éomprométe a llevár k 
cabo dicho aprovechamiento, con estric
ta sujéción a la legislación vigente y 
Ordenanzas aprobadas, por la cantidad, 
de..., pesetas ..., céntimos (en letra) por 
el tiempo de aprovechámiento.

..'., dé ..., de 1944.— El licitador.
701

SUBASTA

Por acuerdo del Consejo de Familia, 
se vende en pública Subasta la cuarta 
parte indivisa dé una casa, sita en esta 
ciudad, en la calle del Salvador, núme
ro 14, la cual tendrá lugar en la Notaría 
de don Rafael Serrano, el día 29 del co
rriente, a las doce.

702

Umprenra/de ía nímítaclón owvincial

VALLADOLID
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